
RECERTIFICACION  DE  ESPECIALIDADES  MEDICAS 
Y

ESPECIALIDADES DERIVADAS.

¿ CUAL ES LA RAZON DE HACERLO ?

¿COMO SE PODRA CONSEGUIR LA RECERTIFICACION?



13.- Establecer un sistema de certificación de
especialidades y subespecialidades de
los prestadores individuales de salud legalmente
habilitados para ejercer sus respectivas profesiones
, esto es, de las personas naturales que otorgan
prestaciones de salud.

LEY   19.937 ,   FEBRERO   DE  2004 .
MODIFICA   D.L.   N° 2763   DE   1979

ARTICULO N° 4   ,  NUMERAL 13 :



“ Mediante un reglamento de los Ministerios de 
Salud y Educación, se determinarán las entidades 
públicas y privadas, nacionales e Internacionales, 
que certificarán las especialidades o 
subespecialidades, como asimismo las condiciones 
generales que aquéllas deberán cumplir con el 
objetivo de recibir la autorización para ello.”





ARTÍCULO N° 2 ( PERMANENTE)

“ LAS ENTIDADES CERTIFICADORAS FIJARÁN Y DARÁN A CONOCER EL 
PERÍODO DE VIGENCIA DE LAS CERTIFICACIONES QIE OTORGUEN , CUYA 
DURACIÓN NO PODRÁ SER INFERIOR A CINCO NI SUPERIOR A DIEZ 
AÑOS , PLAZO QUE ESTABLECERÁN DE ACUERDO A RAZONES TÉCNICAS 
FUNDADAS RESPECTO DE CADA ESPECIALIDAD Y SUBESPECIALIDAD. 
ASIMISMO , DEBERÁN INDICAR LAS MODALIDADES PARA OTORGAR LA 
RENOVACIÓN O PRÓRROGA. “



VIGENCIA DE LA CERTIFICACIÓN

1.- LOS TÍTULOS UNIVERSITARIOS DE ESPECIALISTAS , PARA LAS 
UNIVERSIDADES , SON VITALICIOS Y HAN DACLARADO SU DECISIÓN DE 
NO RECERTIFICAR , POR NO CORRESPONDER A SU FUNCIÓN Y NO 
TENER LA CAPACIDAD PARA ELLO.

2.- LOS CERTIFICADOS OTORGADOS POR CONACEM , A PARTIR DE 
AGOSTO DE 2008 , TIENEN UNA DURACIÓN DE 10 AÑOS LA PRIMERA 
CERTIFICACIÓN Y 7 AÑOS LAS RECERTIFICACIONES POSTERIORES.

3.- A LA RECERTIFICACIÓN SE PODRÁ OPTAR POR DOS VÍAS :
A) ACUMULACIÓN DE CRÉDITOS DURANTE LOS AÑOS DE VIGENCIA O
B) RENDICIÓN DE EXÁMENES TEÓRICO Y PRÁCTICO.

4.- DE ACUERDO  A LA LEY , TODOS LOS ESPECIALISTAS Y 
SUBESPECIALISTAS DEBERÁN RECERTIFICARDE PERIÓDICAMENTE.



REGLAMENTO DE RECERTIFICACIÓN

Requisitos Generales:

•Estar certificado como especialista por CONACEM.
•Estar en ejercicio activo de la especialidad.
•Tener una trayectoria ética intachable
•Completar al menos 100 puntos (créditos) de la escala adjunta.

CORPORACION NACIONAL AUTONOMA DE
CERTIFICACION DE ESPECIALIDADES MEDICAS



1.- ACTIVIDADES ASISTENCIALES MÁXIMO 
50

- Trabajo con contrato o convenio en
departamento o Servicio asistencial 5/año
clínico, público o privado.

- Trabajo sólo en consulta privada
(Evaluado por comité correspondiente) 3/año



2.- ACTIVIDADES ACADÉMICAS MÁXIMO
50

- Docente universitario
Cualquier categoría de Profesor 10/año
Instructor o Ayudante 5/año
Asignación de docencia 2/año

- Publicaciones
Revistas con comité editorial, nacionales, extranjeras
Autor o principal autor o líder del grupo 10 cada uno
coautor 5 cada uno
Capítulos de libros
Autor 10 cada uno
coautor 3 cada uno
- Director o docente en curso de perfeccionamiento             5 cada uno
- Conferencista o integrante mesa redonda en congreso       5 por congr.



3.- ACTIVIDADES DE PERFECCIONAMIENTO MÁXIMO MÍNIMO
o de EDUCACIÓN CONTINUA 70 40

- Becas y cursos de perfeccionamiento 10 por mes, máx. 30
- Asistencia a cursos y congresos de la especialidad

Nacionales y extranjeros 3 cada uno
- Asistencia a cursos de perfeccionamiento
Con más de 10 horas lectivas

con evaluación 6 cada uno
sin evaluación 3 cada uno

- Presentación de trabajos de la especialidad a congresos
nacionales o extranjeros

Autor o líder de grupo 3 cada uno
Coautor 2 cada uno

-Asistencia a reuniones clínicas certificadas 3 por año
(0.2 puntos por reunión)



4.- OTRAS ACTIVIDADES MÁXIMO
40

- Jefaturas de Servicio público por concurso o 10 por año
de Departamento universitario.
Miembros de Directorios o 5 por una vez
Comités científico de sociedades científicas
- Miembro de Comité editorial 5 por comité
- Miembro de sociedad científica correspondiente 5 (máx. 10)
- Otras (evaluación del Comité) 10 máximo



¿ CUÁL ES LA REAL NECESIDAD DE CERTIFICAR Y 
RECERTIFICAR ?

1.- INFORMACIÓN VERAZ A LOS USUARIOS.

2.- LIMITAR EL RADIO DE ACCIÓN DE LOS PRESTADORES ACORDE A  CONOCIMIENTOS , 
HABILIDADES Y DESTREZAS DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS Y DOCUMENTADAS, LO CUAL NO 

COARTA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE MÉDICO CIRUJANO.

3.- ESTABLECER LAS DEBIDAS DIFERENCIAS EN CONCURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS PARA 
CARGOS DE ESPECIALIDADES O SUB ESPECIALIDADES.

4.- ESTIMULAR LA FORMACIÓN DE POST GRADO Y LA EDUCACIÓN CONTÍNUA.

5.- MEJORAR LA CALIDAD DE LAS PRESTACIONES MÉDICAS EN BENEFICIO DE LA 
POBLACIÓN.

6.- COMPROBAR LA “ NO TEMERARIDAD” EN JUICIOS MÉDICOS.

7.- CUMPLIR CON LA LEY  VIGENTE Y , EN EL FUTURO, CON LA  DE GARANTÍAS 
ESTABLECIDAS EN PATOLOGÍAS GES. 

( GARANTÍA DE CALIDAD , ÚNICA AÚN NO VIGENTE)



PATRICIO GAYÁN BARBA 
EX-PRESIDENTE 
DIRECTORIO
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